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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06492/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXX XXXX XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00685/INFOEM/IP/2019, mediante la cual se solicitó lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]“En atención a que la contraloría del estado, sus contralorías internas de finanzas y seguridad publica y la interna de la contraloría estatal, la Procuraduría del Estado o su Fiscalía anti corrupción, así como La contraloría interna de Huixquilucan, se les solicita en mi calidad de DENUNCIANTE copia del expediente completo de las denuncias que recibieron de su servidor, por el tema de patrullas con todas sus oficios generados y recibidos para determinar si están o no encubriendo esas denuncias / Ahora bien en caso que no entreguen nada y que realmente sigan encubriendo estos asuntos denunciados como a sido evidente,/ Bueno el Departamento de Justicia de EUA ya inicio la investigación a los vehículos que ustedes compran o rentan para transformarlos en patrullas patito, con anexos direccionados a su marca consentida DODGE con su equipo policial y que todas estas compras o rentas, son así por esas razones con sobre precios millonarios, que se originan por el cohecho que negocian funcionarios y empresarios que operan como delincuentes organizados, NOTA también la denuncia se presento en Alemania ,Francia, EUA y Canadá , así como sus congresos, unidades anti corrupción , oficinas de transparencia y sus BOP de las empresas involucradas y prensa , para que sigan comprando y rentando patrullas patito con sobre precios y sobre todo para que se sigan encubriendo entre ustedes y no tomando medidas preventivas al respecto a mal ., si de su estado y de México / al Congreso del Estado le solicito el resultado concreto de la auditoria que hizo su órgano fiscalizador ya que el congreso y que su servidor le presento las denuncias al respecto / Atentamente denunciante José Luis Moyá., se anexa la denuncia y al Instituto de Transparencia del Estado, le solicito me informe, porque optan por hacer bien su trabajo a bien de su Estado y de México. Por cierto en la oficina del gobernador, su particular también recibió la denuncia., se solicita que acciones y oficios girados al respecto , porque de nada sirve la APP que presentó el contralor del estado, si se dedican a encubrir la corrupción multimillonaria o demuestren lo contrario y entreguen todos los expedientes completos para que demuestren, que si se combate la corrupción en su estado a bien de México.”. (Sic)
Adjuntando a su solicitud el archivo electrónico denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud”, del que se omite su inserción en el presente apartado de la resolución al ser del conocimiento de las partes.
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
[bookmark: _Ref516764469]III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha uno de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
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III. Inconforme con la respuesta en fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 06492/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:
“Se ratifica el recurso para el INFOEM a efectos de felicitarlos por hacer un muy buen trabajo a bien del estado de México , ya quisiera el INAI o el INFODF estar al nivel que están por hacer cumplir la ley de transparencia en su estado y por eso se ingreso este recurso en el caso de ustedes . saludos Moyá.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Se ratifica el recurso para el INFOEM a efectos de felicitarlos por hacer un muy buen trabajo a bien del estado de México , ya quisiera el INAI o el INFODF estar al nivel que están por hacer cumplir la ley de transparencia en su estado y por eso se ingreso este recurso en el caso de ustedes . saludos Moyá.” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]IV. El dos de agosto de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 06492/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que se decretará su admisión o desechamiento.
V. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el ocho de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado respectivamente.
[bookmark: _Ref529870989]VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones, alegatos y ofrecer las pruebas que a su derecho conviniera. Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, rindió el Informe Justificado correspondiente; tal y como se aprecia enseguida:
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Así, es de precisar que, EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta; por lo que, al no actualizar el supuesto previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de la materia no fue puesto a la vista de la solicitante; sin embargo, se inserta su contenido para que a través de este medio tenga conocimiento de la totalidad de las constancia que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión:
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VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día uno de agosto de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del dos al veintidós de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día dos de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para que sea identificado, ya que, indicó un seudónimo; por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información, por lo que resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Procedencia del recurso. Del análisis efectuado al expediente electrónico, se advierte que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra dice:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

III.	No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
…

(Énfasis añadido)
Para efecto de ilustrar lo anterior, se advierte que EL RECURRENTE en su solicitud de acceso a información pública, realizó diversos cuestionamientos y requirió al SUJETO OBLIGADO se pronunciara respecto del porque opta por hacer bien su trabajo por el bien de su Estado.
Precisado lo anterior, y en respuesta a la referida solicitud, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico inserto en el Resultando II de la presente resolución, mismo que se tiene por reproducido al ser del conocimiento de las partes.
Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado lo siguiente: 
“Se ratifica el recurso para el INFOEM a efectos de felicitarlos por hacer un muy buen trabajo a bien del estado de México , ya quisiera el INAI o el INFODF estar al nivel que están por hacer cumplir la ley de transparencia en su estado y por eso se ingreso este recurso en el caso de ustedes . saludos Moyá.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Se ratifica el recurso para el INFOEM a efectos de felicitarlos por hacer un muy buen trabajo a bien del estado de México , ya quisiera el INAI o el INFODF estar al nivel que están por hacer cumplir la ley de transparencia en su estado y por eso se ingreso este recurso en el caso de ustedes . saludos Moyá.” (Sic)
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado, mismo que no fue puesto a la vista del RECURRENTE por no modificar la respuesta otorgada a la solicitud; por lo que, este Órgano Garante advierte que tanto el acto impugnado, así como las razones y motivos de inconformidad expuestos por EL RECURRENTE no guardan relación alguna con la solicitud de acceso a la información pública ni con la respuesta otorgada a la mismas por parte del SUJETO OBLIGADO.
Lo anterior, es claro ya que, las manifestaciones del particular versan en torno a externar manifestaciones que realizadas en el ejercicio de su derecho a la libertad de expresión, consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las cuales, resultan distintas a las que aborda el presente recurso de revisión, cuya solicitud que dio origen al mismo estriba primordialmente  en que EL SUJETO OBLIGADO emita un pronunciamiento en relación a un cuestionamiento que le fuera planteado por el solicitante; lo que tampoco constituye un derecho de acceso a la información; sino por el contrario se trata de un derecho de petición consagrado en el numeral 8 de nuestra Carta Magna[footnoteRef:1]. [1:  Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (sic)
] 

Al respecto, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”
En tal virtud, al no actualizarse ninguno de los supuestos aludidos, este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la petición formulada por EL RECURRENTE, máxime que las razones y motivos de inconformidad no guardan relación con la naturaleza de la información que de origen fue requerida por el particular, lo anterior se refuerza con el criterio Jurisprudencial que se cita a continuación:
Décima Época	Núm. de Registro: 2011937
Instancia: Primera Sala Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 31, Junio de 2016, Tomo I	Materia(s): Común
Tesis:	1a./J. 30/2016 (10a.)
Página 558

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE ESTE RECURSO CUANDO LOS AGRAVIOS FORMULADOS POR EL RECURRENTE SON INOPERANTES.
Conforme a los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 81, fracción II, de la Ley de Amparo, y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como al Acuerdo General Número 9/2015, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procedencia del recurso de revisión en amparo directo tiene un carácter excepcional, esto es, sólo procede si existe alguna cuestión de constitucionalidad y, además, si ésta entraña la fijación de un criterio de importancia y trascendencia, es decir, cuando: i) se trate de la fijación de un criterio novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional; o, ii) lo decidido en la sentencia recurrida pudiera implicar el desconocimiento u omisión de un criterio sostenido por este alto tribunal. De ahí que el recurso de revisión en amparo directo es improcedente cuando los agravios formulados por el recurrente sean inoperantes, toda vez que no se fijará un criterio de relevancia para el orden jurídico nacional.
Amparo directo en revisión 398/2015. Bronceados de Chihuahua, S.A. 8 de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
Amparo directo en revisión 3250/2015. General Products, S.A. de C.V. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
Amparo directo en revisión 2411/2015. Kamikaze Lab, S.A. de C.V. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
Amparo directo en revisión 2549/2015. Jesús Flores Hernández y otros. 3 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
Amparo directo en revisión 2737/2015. 24 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
Nota: El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483. 
Tesis de jurisprudencia 30/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal en sesión de ocho de junio de dos mil dieciséis.
Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de junio de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.” (Sic)
Es así que, los argumentos expuestos permiten a este Órgano Garante determinar que lo solicitado por EL RECURRENTE no es materia del presente recurso de revisión, motivo por el cual resulta procedente DESECHAR el recurso de revisión número 06492/INFOEM/IP/RR/2019 por improcedente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
1. Se DESECHA por improcedente el presente recurso de revisión 06492/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

2. Notifíquese, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

3. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	






Zulema Martínez Sánchez
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06492/INFOEM/IP/RR/2019.
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nspare stado, Te solicito me informe, porque optan por hacer bien su trabajo a bien
de su Estado y dz szlca Por cierto en la oficina del gobernador, su particular también recibi6 la denuncia.,
se solicita que acciones y oficios girados al respecto , porque de nada sirve la APP que present6 el contralor
del estado, si se dedican a encubrir la corrupcién multimillonaria o demuestren lo contrario y entreguen todos
los expedientes completos para que demuestren, que si se combate la corrupcién en su estado a bien de
México.”(Sic), respecto a la misma se dicta el present
-ACUERDO-
Respecto al contenido y del analisis de su solicitud de acceso a la informacién piblica, me permito comentarle

que de acuerdo con la informacién solicitada, este Instituto no es la autoridad competente para hacer entrega

de la misma.

Lo anterior es asi, toda vez que de las facultades, competencias o funciones de este Organismo Garante no se
advierte que este Sujeto Obligado_genere, obtenga, adquiera, transforme, administre o posea la
documentacién que requiere, ya que la competencia de este Instituto es la de garantizar el ejercicio de los
derechos de acceso a la informacion piblica y la proteccién de datos personales en posesion de los Sujetos
Obligados, tal como lo establece el articulo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica
del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Articulo 36. El Instituto tendrd, en el dmbito de su competencia, las atribuciones siguientes:

LInterpretar los ordenamientos que les resulten aplicables y que deriven de la Constitucion Federal, la
Constitucion Local, la Ley General y esta Ley;

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidn Pablicay
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Unidad de Transparencia
Solicitud de Acceso a la Informacién Piblica: 00685/INFOEM/IP/2019

1L Conocer y resolver los recursos de revisién interpuestos por los particulares en contra de las
resoluciones de los sujetos obligados en el dmbito estatal en términos de lo dispuesto en el Capitulo I del Titulo
Octavo de la presente Ley;

L. Tramitar, en el dmbito de su competencia, los recursos de inconformidad que interpongan los
particulares, en los supuestos previstos en la presente Ley;

v. Establecer lineamientos y criterios administrativos o por reiteracion en materia de acceso a la
informacién piiblica para todos los sujetos obligados de la Ley y vigilar su cumplimiento;

V. Enmitir criterios para la clasificacidn de la informacién piiblica y vigilar su cumplimiento;

VL Solicitar alos sujetos obligados los datos para la integracion de su informe anual, incluidas la atencion
de solicitudes de informacion presentadas verbalmente;

VI Capacitar y proporcionar asesoria y apoyo técnico a los sujetos obligados para la elaboracién y
ejecucidn de programas de informacion, asi como, en materia de transparencia y acceso a la informacion;

Vi Proporcionar a los sujetos obligados un sitio web dentro de sus ordenadores o servidores, el cual deberd
contener cuando menos las obligaciones de transparencia comunes y especificas que correspondan, asi como
cualquier otra informacion que considere conveniente difundir en materia de transparencia y acceso a la
informacién;

IX. Apoyar a los sujetos obligados en el cumplimiento de las obligaciones que les impone la presente Ley;
Hacer del conocimiento del drgano interno de control o equivalente de cada sujeto obligado las
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m "que”conisidere conveniente difundir en maleria de fransparencia y acceso a la

informacién;

G Apoyar a los sujetos obligados en el cumplimiento de las obligaciones que les impone la presente Ley;
X. Hacer del conocimiento del 6rgano interno de control o equivalente de cada sujeto obligado las
infracciones a esta Ley;

XI. Certificar las competencias de los titulares de las unidades de transparencia;

XII. Elaborar formatos de solicitudes de acceso a la informacidn piiblica y orientar a los particulares;

Xl Coadyuvar a la elaboracién y aplicacién de los criterios para la conservacion y archivo de la
informacién publica;

XIV. Podrd actuar subsidiariamente para que los municipios den cumplimiento a sus obligaciones en
materia de transparencia y acceso a la informacion, en los términos de lo sefialado por la Ley General;

XV.  Realizar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento sobre la
transparencia y el derecho de acceso a la informacion;

XVL. Difundir entre los servidores piiblicos y los particulares los beneficios del manejo piiblico de la

informacion, asi como sus responsabilidades en el buen uso y conservacion de aquélla;

XVIL Designar, a través de la o el Comisionado Presidente, a los servidores piiblicos de su adscripcion para
administrar sus recursos materiales y financieros;

XVIIL  Elaborar y remitir a la Secretaria de Finanzas su proyecto de presupuesto anual para que sea integrado
al proyecto de presupuesto del Gobierno del Estado;

XIX.  Expedir su Reglamento Interior y dems normas de operacion;

XX. Administrar los recursos humanos, bienes y patrimonio del Instituto, asi como determinar y autorizar
su estructura orgdnica y su personal;

XXI.  Realizar de oficio y a peticion de parte, andlisis y recomendaciones o en su caso, lineamientos en
relacién con presuntos incumplimientos a las disposiciones de la Ley, cuando existan elementos suficientes a
juicio del Pleno del Instituto;

XXIL Emitir comunicados piiblicos sobre el incumplimiento de sus resoluciones o por infracciones reiteradas
ala Ley, en el dmbito de su competencia;

XXIIL Ordenar a los sujetos obligados la ejecutoria en la entrega de informacin en términos de la presente
Ley;

Instituto de Transparencia, Acceso a 1a Informacin
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XXIV.  Revisar los criterios de clasificacion, desclasificacion y custodia de la informacion reservada y
confidencial en el dmbito de su competencia;

XXV.  Establecer procedimientos para verificar las acciones realizadas por los sujetos obligados en el
cumplimiento de sus obligaciones en términos de la presente Ley;

XXVI. Nombrar al Contralor Interno del Instituto;

XXVIL  Imponer las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones;

XXVIIL  Presentar peticion fundada al Instituto Nacional, para que conozca de los recursos de revisién que por
si interés y trascendencia asi lo ameriten;

XXIX.  Promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la informacién;

XXX.  Promover la cultura de lIa transparencia en el sistema educativo;

XXXI.  Establecer politicas de transparencia proactiva atendiendo a las condiciones economicas, sociales y
culturales;

XXXIL. Suscribir convenios con los sujetos obligados que propicien Ia publicacion de informacién en el marco
de las politicas de transparencia proactiva;

XXXIIL - Suscribir convenios de colaboracin con particulares o sectores de la sociedad cuando sus actividades
o productos resulten de interés piiblico o relevancia social;

XXXIV. Suscribir convenios de colaboracién con otros organismos garantes para el cumplimiento de sus
atribuciones y promover mejores pricticas en la materia;

XXXV. Eliminar toda forma de discriminacién en el ejercicio del derecho de acceso a la informacion;
XXXVI.Coordinarse con las autoridades competentes para que en los procedimientos de acceso a la
informacion, asi como en los medios de impugnacion, se contemple contar con la informacion necesaria en
lenguas indigenas y formatos accesibles, para que sean sustanciados y atendidos e la misma lengua y en su caso,
se promuevan los ajustes razonables necesarios si se tratara de personas con discapacidad;

XXXVIL. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad
de circunstancias, su derecho de acceso a la informacion;

XXXVIIL Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento
de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demis disposiciones aplicables;

XXXIX. Determinar y cjecutar segiin corresponda las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones de
Ia presente Ley;

XL Promover la participacién y colaboracion con organismos internacionales, en el andlisis y mejores
pricticas en materia de acceso a la informacion piblica;
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informacion, asi como en los medios de impugnacion, se contemple contar con la informacion necesaria en

lenguas indigenas y formatos accesibles, para que sean sustanciados y atendidos e la misma lengua y en su caso,
se promuevan los ajustes razonables necesarios si se tratara de personas con discapacidad;

XXXVIL. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad
de circunstancias, su derecho de acceso a la informacion;

XXXVIIL Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento
de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demis disposiciones aplicables;

XXXIX. Determinar y cjecutar segiin corresponda las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones de
Ia presente Ley;

XL Promover la participacién y colaboracion con organismos internacionales, en el andlisis y mejores
pricticas en materia de acceso a la informacion piblica;

XLL Fomentar los principios de gobierno abierto, la transparencia, la rendicion de cuentas, la participacion
ciudadana, la accesibilidad y ln innovacion tecnoldgica;

XLIL  Emitir recomendaciones a los sujetos obligados para diseiar, implementar y evaluar acciones de
apertura gubernamental que permitan orientar las politicas internas en la materia;

XLIIL. Vigilar el cumplimiento de In presente Ley;

XLIV.  Interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes exvedidas por la Legislatura del Estado
de México, que vulneren el derecho de acceso a la informacién piiblica y Ia proteccion de datos personales

XLV.  Rendir informe anual de actividades a través de su presidente ante el Pleno de la Legislatura, dentro
del primer periodo ordinario de sesiones del afio;
XLVI. Expedir los lineamientos que regulen el servicio profesional en materia de transparencia, acceso a la

informacion piiblica y proteccion de datos personales; y
XLVIL.  Las dems que les confieran esta Ley y otras disposiciones juridicas aplicables.”
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ﬂ n f@ e m Unidad de Transparencia

Solicitud de Acceso a la Informacién Piblica: 00685/INFOEM/IP/2019

En ese tenor, el articulo 12, en su segundo pérrafo y el diverso precepto 24, tiltimo pérrafo, ambos de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, disponen que los
Sujetos Obligados slo proporcionaran la informacién pblica que se les requiera y que obre en sus archivos,
en el estado en que esta se encuentre, por lo que la obligacién de proporcionar informacion no comprende el
procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; es decir, no estarén obligados a
generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones, de manera que, los Sujetos Obligados s6lo
proporcionarén la informacién publica que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Ahora bien, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia’ por parte de los
Sujetos Obligados, dentro del ambito de aplicacién, para atender la solicitud de acceso a la informacién
piiblica, deberén comunicarlo al solicitante, dentro de los tres dias hébiles posteriores a la recepcién de la
solicitud y, en su caso, orientar al solicitante sobre el o los sujetos obligados competentes.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio niimero 13/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacién y Proteccion de Datos Personales (INAL), de rubro y texto siguientes:

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la
informacién solicitada; es decir, se trata de una cuestion de derecho, en tanto que no existan facultades para
contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

Entonces, en el presente caso, ha quedado de manifiesto que este Sujeto Obligado no_cuenta con la
competencia, atribuciones y/o funciones para generar, obtener, adquirir o poseer la documentacién que
requiere el solicitante.

Para cualquier duda o aclaracion respecto de la presente respuesta, favor de comunicarse a la Unidad de
Transparencia de este Instituto, al teléfono 01 (722) 2-26-19-80, ext. 503, en un horario de atencién de 09:00
am.a 1830 p.m, de lunes a jueves y, de 09:00 a.m. a 15:00 p. m., los dias viernes.
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“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la
informacién solicitada; es decir, se trata de una cuestion de derecho, en tanto que no existan facultades para
contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

Entonces, en el presente caso, ha quedado de manifiesto que este Sujeto Obligado no_cuenta con la
competencia, atribuciones y/o funciones para generar, obtener, adquirir o poseer la documentacién que
requiere el solicitante.

Para cualquier duda o aclaracion respecto de la presente respuesta, favor de comunicarse a la Unidad de
Transparencia de este Instituto, al teléfono 01 (722) 2-26-19-80, ext. 503, en un horario de atencién de 09:00
am.a 1830 p.m, de lunes a jueves y, de 09:00 a.m. a 15:00 p. m., los dias viernes.

Finalmente, se hace de su conocimiento que tiene derecho a interponer recurso de revision sobre este acto, de
conformidad a lo dispuesto en losarticulos 176, 177y 178 de la Ley de Transparencia y Accesoa la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios, en un término de 15 (quince) dias habiles, contados a partir del
dia habil siguiente al en que surta efectos la notificacién de este acuerdo.—

NOTIFIQUESE AL SOLICITANTE.
AS[ LO ACORDO Y FIRMA LA MTRA. DIANA GRISELDA LUNA TAMARIZ, TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTE INSTITUTO.

DCLTtirs =

=

! Cfr. Articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios.

? Resoluciones: RRA 4437/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 25 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena
Puente de la Mora. RRA 4401/16. Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado
Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. RRA 0539/17. Secretaria de Economia. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado
Ponente Joel Salas Sudrez.

Instituto de Transparencia, Acceso a 1a Informaci
Proteccién de Datos Personales
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DRA. EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM,
PONENTE DEL RECURSO DE REVISION.
PRESENTE.

ESTIMADA COMISIONADA:

be, Diana Griselda Luna Tamariz, en mi carcter de Titular de a Unidad de Transparencia
tuto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de Datos Personales del
tado de México y Municipios,con fundamento en los artiulos 1,2, 4,7, 8,9, 10, 11,12, 14, 15, 18, 21,
22,23 fraccion V, 29, 50,51, 52 racciones I IV, V 56 de a Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, con el debido respeto comparezco.y expongs
o siguiente

1 EI veintinueve de julio de dos mil diccinueve, el entonces solicitante, presents, a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), una solicitud de acceso a Ia informacidn publics, cuyo
repisteo qued asentado bajo I imero de folio: 06SS/INFOEMIP/2015

La soliitud ente en: “En atencitn a que la contraloria del estado, sus contralorias
internas de finanzas y seguridad publica y la interna de la contraloria estatal, la Procuraduria del
Estado o su Fiscalia anti cormupeitn, asi como La contraloria interma de Huixquilican,se les solcita en
mi calidad de DENUNCIANTE copia del expediente completo de las demuncias que recibieron de su
servidor, por el tema de patrullas con todas sus oficios genrados  recibidos para determinar siestin 0
o encubriendo esas demuncias | Ahora bien en caso que o entreguen nada y que realmente sigan
encubriendo estos asuntos demunciados com a sido evidente, Bueno l Departamento de Justicia de
EUA ya inicio la investigacidn a 105 vehiculos que ustedes compran o retan para transformarlos en
patrullas patito, con anexos direccionados a su marca consentida DODGE con su equipo policial y que
fodas estas compras o rentas, son ai por sas razones con sobre precios millonarios, que s originan por
el cohecho que negocian funcionarios y empresarios que operan como delincuentes organizados, NOTA
tambic a dewncia s presento en Alemania, Francia, EUA y Canadi, asf como sus congresos,unidades
anti cormupcitn, oficinas de transparencia y sus BOP de las empresus involucradas y prensa, para que
sigan comprando y rentando patrullas patito con sobre precios y sobre todo para que se sigan
encubriendo entre ustedes y no tomando medidas preventivas al especto a mal - i de s estado y de

Mésico / al Congreso del Estado le slicito el resultado concreto de la auditoria que hizo su drgano
fiscalizador ya que el congreso y que su servidor le presento las demumcias al respecto ! Atentamente
denunciante..,se anexa la demuncia y al Intituto de Transparencia del Estado, le solicito me informe,
orae optan por hacer bien su trabajo a bien de su Estado y de Méico, Por cierto en la oficina del
‘gobermador, s particular también recibi6 la denancia, se solicita que acciones y oficios girados al
respecto , porque de nada sirve 1a APP que presento el contralor del estado, i e dedican a encubri la
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cormupeidn mltimillonaria o demuestren 10 contrario y entreguen todos los expedientes completos para
que demestren, que s se combate La corrupcidn en su estado a bien de Mésico . [Sic|

Es importante mencionar, que el entonces solicitante, anexd a su solicitud de acceso a I informacion
o con el nombre de “Archivo Adjunto a la Soliitud e cual obra en el

2 Una vez analizada la solcitud de acceso  la informacién piblica en referencia, esta Unidad d

Transparencia, l cuatro de ju . on fundamento en el artcula 167 de I Ley de
Transparenciay 1a Informacion Piblicadel Estado de Méico y Municipios,s e hizo saberlas
razones por as que est Instituto no es naturalmente incompetente para atender la peicion delpartcular.

3- Inconforme con o anterior, el dos de agosto de dos mil diecinueve, el partcular, inferpuso el Recurso

evision, via SAIMEX, al cual recay el nimero 06452 INFOEM/TPIRR/Z019 en e que sevala como
acto impugnados “Se atifica el recurso para el INFOEM a efctos de elicitarlos por hacer un muy buen
trabajo a bien del estado de Mévico, ya quisiera el INA o el INFODF estar al nivel que estin por hacer
cumplir la ley de transparencia en su estado y por eso se ingreso este recurso en el caso de ustedes..”
[Sic1; y como razones 0 molivos de a inconformidad: “Se ratifica el recurso para el INFOEM a fectos
de felicitarlos por hacer un muy buen trabajo a bien del estado de México , ya quisiera el INAI o ¢l
INFODF estar al nivel que estin por hacer cumplir la ley de transparencia en su estado y por cso se
ingreso este recurso en el caso de utedes...” (S,

Ahora bien, del andlisis exhaustivo de la razones o motios de inconformidad vertdos en razén del acto
impugnado que sefla el recurrente, es que,esta Unidad de Transparencia considera que el sentido de
Ia respuesta otorgada a la salicitud de acceso a a informacion piblica bajo el nimero de folio:
0068INFORM/IP/2019, debe seguir prevaleciendo, al haber sido emitida de manera congruente,
exhaustiva y completa, deblendo considerarse, por este Organismo Garante, inaendibles.

e o anteior, en virtud de que esta Unidad de Transparenci hizo del conocimiento del slicitantc

A anaisis de a petcion referente a: “En atencion a que la contraloria del estado, sus contralorias
internas de finanzas y seguridad publica y la interna de la contraloria estatal, la Procuraduria del
Estado o su Fiscalia anti corrupeidn, i como La contralorfa interna de Huixquilucan, s le solicita en
mi calidad de DENUNCIANTE copia del expediente completo de las demuncias que recibieron de su
servidor, por el tema de patrullas con todas sus oficios gnerados y recibidos para determinar i estin o

0 encubriendo esas demuncias | Ahora bien en caso.que mo entreguen nada y que realmente sigan
encubriendo estos usuntos demanciados como a sido evidente, Bueno el Departamento de Justica de
EUA.ya inicio la investgacion u los vehiculos que ustedes compran o rentan para transformarlos en
patrullas patito, con anexos direccionados a su marca consentida DODGE con su equipo policial y e
todas estas compras o rentas, som asi por esas razones con sobre precios millonarios, que e oiginan por
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e colecho que negocian funcionarios y empresarios que operan como delincuentes organizados, NOTA
también la demuncia se presento en Alemania, Francia, EUA y Cana, asicomo sus congresos, unidades
ani cormupcitn, oficinas de transparencia y sus BOP de las empresas involucradas y prensa, para que

igan comprando y rentando_patrullas patito con sobre precios y sobre todo para que se sigan
encubriendo entre ustedes y no tomando medidas preventivas al respecto a mal , i de su estado y de
Mésico | al Congreso del Estado le solicito el esultado concreto de la auditoria que hizo su drgamo

calizador ya que el congreso y que su servidor le presento las demncias al respecto | Atentamente
denunciante... e anexa la demncia...Por cierto en La oficina del gobemnador, su particulr también
recii la denuncia, se solicita que acciones y oficiosgirados al respecta, porque de nada siroe la APP
que present el contralordelestado, si se dedican a encubri s corrupeion multimillonaria o demuestren
Io contrario y entreguen t0dos los expedientes completos para que demuestren, que s sc combate Ta
cormupeitn en s estado a bien de Mévico,"(Sc), ste Organo Garante NO es la autoridad competente
para hacer entrega de lo requerido.

Ello, en virtud de que de las facultades, compelencias y funciones de este Organismo Garante
contempladas en el articulo 36 deIa Ley de Transparencia y Acceso a a Informacidn Piblica del Estado
de México y Municipios,en relacion con ol Titulo Primero, Capitulo 11 denominado “De lasatrbuciones
¥ funciones del Instituto”, del Reglamento Interor del Insttuto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, o se aprecia
que este Sujeto Obligado genere, obtenga, administr, adquiers, transforme o posea la documentacion
de referencia

‘Tambiénsele indicd alsolcitante que cuando las Unidades de Transparencia determinen la "NOTORIA.
INCOMPETENCIA” por parte de los sujetos obligados, para atender Ia solicitud de acceso a la
informacidn, deberéin comunicarlo al solicitante dentro de los tres dias posteriores a la recepeidn de la
solictud, situacion que, i ocurrid en Ia especic, ya que la notoria incompetencia le fue noifcada al
particular el diaprimero de agosto del aio en cur

Robustece lo anterior, ef criteio mimero 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a a Informacion y Proteccion de Datos Personales (INA, de rubro  fexto siguientes:

“Incompetenca. Lo inamp
ol requarides por o
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ecto a 1a parte que sefald ol solcitante: .. al Instituto de Transparencia del Estado,
e solicito me informe, porque optan por hacer bien su trabajo a bien de su Estado y de Mésico.”
advierte que sus manifestaciones no se colman con Ia entrega de documentos, ya que lo planteado se
e en manifestaciones de caicter subjeivo, toda vez declaran o dan a conocer determinada cos
de acuerdo con su modo de pensar o de senti de cada persons, razéin por Ia que sus argument
sten el caricter de informacion piblica, generad, adquirida, obtenida, ransformada, administrada
actividades, funciones y/o competencias de este  Instituto de
2 Informacidn Piblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México
¥ Municipios de conformidad con lasdiversas lees de la materia,

dice 10 anterior, toda vez que “EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA”, cs
icer individual imitaciones so encuentran establci
asi como también, alude a la garantia de que 1 informacion sea transmitida con claridad y
objetividad, que ayuda al desarrollo d s personas y Ia formacién de la pini pibl

De shi que, la informacion solicitada no forma parte de las atibuciones de este Instituto de
‘Transparencia, Acceso a la Informacion Péblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, por tratarse de una pretensin consistenteen obligar a a autoridad responsable-a
que actic encaminada a contestar o solicitado, o que sc constrie a generar un documento espec

inexistente al momento de pretender ejercer ¢ derecho de acceso a 1 informacién; haciendo hincapié
que ése,estriba en una prerrogativa de toda persona encaminada primordialmente a permite ¢l acceso.
a datos, regisros y todo tipo de informacién publica que conste en documentos, ya sea generada o
poseida por los sujtos obligados, donde e rele

Jelicitarlos por hacer wn miuy buen trabajo a bien del estado de México, ya quisiera ¢l INAI o el INFODF

ar al nivel que estin por hacer cumplir I ley de transparencia en s estado y por eso e ingreso este

recurso en el caso de ustedes . saludos ..."(Sic), son inatendibles, en virtud de que se trata de
stituyen propiament un agrav

Sirve de apoyo a lo antrior, de manera analdgica, l criterio jurisprudencial ndmero XVIL1o CT. /10
(10a), Décima Epoca Tribunales Colegiados de Circuito, visible en I Gaceta del Semanario Judicil de
1a Federacion, Libro 34, septiembre de 2016, Tomo IV, cuyo rubro y texto son los siguientes:
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CONCEPTOS DE VIOLACION. SON INATENDIBLES AQUELLOS QUE COMBATEN
CONSIDERACIONES O DETERMINACIONES QUE NO LE CAUSAN PERJUICIO AL QUEJOSO.

1 o de I aci constitucinal et s . e la o gemeal o o acto
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DECIMO SEPTIMO
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previstosen el pust sipimo del Acuerdo GenerlPlnari

For 10 anteriomente expuesto, e solicité respetuosamente que se sobreses, en el presente recurso de
revisicn, Ia espuesta olorgada en a v primigenia.

En miéritode lo anteriormente expuesto,atentamente pido se sirva

PRIMERO.-Tener por presentado, en tiempo y forma, el presente ocurso rndiendo el informe ustficado
en el recurso de revisidn anotado al rubro del presente
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o 2019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuosa de Enmiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur
Unidad de Transparencia.

nfoe m Metepec, Estado de México; a 19 de agosto de 2019,

K — Recurso de Revision nimero: 06492/INFOEM/IP/RR/2019.
SEGUNDO.- Tener por hechas las manifestaciones antes vertidas y en su momento y, previos los

trémites de ley, y consideraciones de estudio, se SOBRESEA la respuesta emitida y notificada en la via
primigenia, por las razones expuestas a travs del presente informe justificado.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

LD meuz,

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INFOEM.
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“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”.

00
]1nf0em Unidad de Transparencia

Solicitud de Acceso a la Informacién Piiblica: 00685/ INFOEM/IP/2019

Metepec, Estado de México, a treinta y uno de julio de dos mil diecinuev

VISTA, la solicitud de acceso a la informacion piiblica presentada el dia veintinueve de julio de dos mil
diecinueve, la cual fue registrada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), bajo el ntimero
de folio: 00685/INFOEM/IP/2019, mediante la que solicita: “En atencién a que la contraloria del estado, sus
contralorias internas de finanzas y seguridad publica y la interna de la contraloria estatal, la Procuraduria
del Estado o su Fiscalia anti corrupcion, asi como La contraloria interna de Huixquilucan, se les solicita en
mi calidad de DENUNCIANTE copia del expediente completo de las denuncias que recibieron de su servidor,
por el tema de patrullas con todas sus oficios generados y recibidos para determinar si estdn o no encubriendo
esas denuncias | Ahora bien en caso que no entreguen nada y que realmente sigan encubriendo estos asuntos
denunciados como a sido evidente,/ Bueno el Departamento de Justicia de EUA ya inicio la investigacion a
los vehiculos que ustedes compran o rentan para transformarlos en patrullas patito, con anexos
direccionados a sumarca consentida DODGE con su equipo policial y que todas estas compras o rentas, son
asf por esas razones con sobre precios millonarios, que se originan por el cohecho que negocian funcionarios
y empresarios que operan como delincuentes organizados, NOTA también la denuncia se presento en
Alemania ,Francia, EUA y Canadd , asi como sus congresos, unidades anti corrupcion , oficinas de
transparencia y sus BOP de las empresas involucradas y prensa , para que sigan comprando y rentando
patrullas patito con sobre precios y sobre todo para que se sigan encubriendo entre ustedes y no tomando
medidas preventivas al respecto a mal ., si de s estado y de México / al Congreso del Estado le solicito el
resultado concreto de la auditoria que hizo su Grgano fiscalizador ya que el congreso y que su servidor le
presento las denuncias al respecto | Atentamente denunciante José Luis Moyi,, se anexa la demuncia y al
Instituto de Transparencia del Estado, le solicito me informe, porque optan por hacer bien su trabajo a bien
de su Estado y de México. Por cierto en la oficina del gobernador, s particular también recibic la denuncia.,
se solicita que acciones y oficios girados al respecto , porque de nada sirve la APP que presentd el contralor
del estado, si se dedican a encubrir la corrupcion multimillonaria o demuestren lo contrario y entreguen todos
los expedientes completos para que demuestren, que si se combate la corrupcion en su estado a bien de
Meéxico.”(Sic), respecto a la misma se dicta el presente:

-ACUERDO-
Respecto al contenido y del andlisis de su solicitud de acceso a la informacién piiblica, me permito comentarle

que deacuerdo con la informacion solicitada, este Instituto no es la autoridad competente para hacer entrega





